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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

ACUERDOS DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2015 

Todos ellos adoptados por unanimidad 

 

APROBACIÓN del acta de la sesión anterior.- El Acta de la reunión ordinaria 
del 30 de noviembre de 2015. 

APROBACIÓN del expediente para contratar el servicio de conservación, 
mantenimiento y mejora de los bancos públicos, por procedimiento abierto con 
un sólo criterio de adjudicación.- Con el fin de contratar el servicio de conservación, 
mantenimiento y mejora de los bancos públicos de la ciudad por un presupuesto máximo 
anual de 42.975,21 €, más 9.024,79 € de IVA, de conformidad con la propuesta del 
Servicio de Parques y Jardines, y con sujeción a lo dispuesto por el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, la Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y 
Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local adopte el siguiente ACUERDO: 
PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 138.2 y 150.1, 
último párrafo, del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el expediente de contratación 
mediante procedimiento abierto, con un solo criterio, para contratar los servicios de 
conservación, mantenimiento y mejora de los bancos públicos de la ciudad, por un 
presupuesto máximo anual de 42.975,21 €, más 9.024,79 € de IVA, y un plazo de 
ejecución de 2 años, prorrogables por acuerdo expreso de ambas partes por períodos 
anuales hasta un máximo de años. SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, redactados por el 
Servicio de Parques y Jardines, que regulan el contrato. TERCERO.- Aprobar el gasto por 
importe anual de 42.975,21 €, más 9.024,79 € de IVA, y autorizar y disponer el gasto por 
importe de 13.000 €, parte proporcional del presente ejercicio, con cargo a la partida 
01010.1530.22795, referencia 22015/17914, del Presupuesto General vigente. 

APROBACIÓN del expediente para contratar las obras de 
acondicionamiento de parcela municipal en el Paseo Menéndez Pelayo nº 97, 
Jardines de los Sagrados Corazones, por procedimiento abierto con varios 
criterios de adjudicación.- Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 13 de octubre de 2015 el Proyecto técnico de la obra de acondicionamiento de 
parcela municipal en el Paseo Menéndez Pelayo nº 97. Jardines de los Sagrados 
Corazones, y con el fin de proceder a su contratación en la forma prevista por el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de conformidad con los informes técnicos y 
jurídicos adjuntos al expediente, la Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, 
Patrimonio y Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la rectificación 
del error del Presupuesto del proyecto de obras de acondicionamiento de parcela 
municipal en el Paseo Menéndez Pelayo nº 97. Jardines de los Sagrados Corazones, que 
figura en el Acuerdo de aprobación de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de octubre 
de 2015, cuyo importe correcto es de 362.278,37 €. SEGUNDO.- Aprobar el expediente de 
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contratación para adjudicar las obras de acondicionamiento de parcela municipal en el 
Paseo Menéndez Pelayo nº 97. Jardines de los Sagrados Corazones, por un presupuesto 
de licitación de 362.278,37 € (299.403,61 € más 62.874,76 € de IVA). TERCERO.- 
Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que han de regir este contrato, 
mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, según lo dispuesto 
por los artículos 138.2 y 150.3.d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. cuarto.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 127.1.f) de la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y el artículo 174, párrafo 5, del Real Decreto 2/2004, de 
5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la 
declaración de gasto plurianual de carácter excepcional, debido al plazo de ejecución 
previsto para esta obra, que se realizará con cargo a las siguientes anualidades: Año 
2015, 100.000 €, con cargo a la partida 01009.1532.61001, Ref. 22015/20600 del 
Presupuesto General vigente. Año 2016, El resto por importe máximo de 262.278,37 € 
con cargo a la partida del ejercicio correspondiente. 

ADJUDICACIÓN del contrato de obras de pavimentación de calles a 
Ascan, Empresa Constructora y de Gestión, S.A., el lote 1, y a Servicios y Obras 
del Norte, S.A., lotes 2 y 3.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de 
julio de 2015, resultó aprobado el expediente para contratar las obras de pavimentación 
en varias calles de la ciudad desglosado en 3 lotes, mediante procedimiento abierto con 
varios criterios de valoración, por un presupuesto estimado de 675.641,19 €: Lote 1, Calle 
Antonio López (Tramo: Boca Oeste Túnel Centro Botín - Calle Nicolás Salmerón), 
presupuesto de 208.766,93 € (172.534,65 € más 36.232,28 € de IVA); Lote 2, Avenida 
Reina Victoria (Tramo: Magdalena - Piquío), presupuesto de 236.129,61€ (195.148,44 € 
más 40.981,17 € de IVA); y Lote 3, Avenida Los Castros (Tramo: Glorieta Camilo Alonso 
Vega - Glorieta Torremar), presupuesto de 230.744,65 € (190.698,06 € más 40.046,59 € 
de IVA). El anuncio de este procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de 
Cantabria de fecha 5 de agosto de 2015, y han sido presentadas las siguientes ofertas a 
los 3 lotes, según consta en el Acta de la Mesa de Contratación en sesión de fecha 1 de 
septiembre de 2015: Senor, S.a.; Asfin Cantabria, S.l.; Ascan, S.a.; Copsesa; Cannor, S.l.; 
Ebosa; Ute Sercon, S.L., -Tamisa; y Misturas. La Mesa de Contratación, en acto público 
celebrado el 2 de octubre de 2015, procedió a dar cuenta de la valoración de los criterios 
de adjudicación que no se aplican mediante fórmulas o cifras y a la apertura del Sobre 3 
que contiene los criterios que se adjudican mediante fórmulas o cifras:  

Cuadros de valoración técnica: 

Lote 1: Antonio López (Tramo: Túnel de Botín - Nicolás Salmerón) 

OFERTAS 
PROGRAMACION 22 

PUNTOS 
MEMORIA 20 

PUNTOS 
IMPACTO URBANO 5 

PUNTOS TOTAL 

SENOR 20 17 5 42 
ASFIN CANTABRIA 18 16 5 39 
ASCAN 20 17 5 42 
COPSESA 18 16 4 39 
CANNOR 15 15 4 34 
EBOSA 12 10 3 25 
UTE SERCON - TAMISA 17 17 5 39 
MISTURAS 18 16 5 39 

Lote 2: Avda. Reina Victoria (Tramo: Magdalena - Piquio) 

OFERTAS 
PROGRAMACION 22 

PUNTOS 
MEMORIA 20 

PUNTOS 
IMPACTO URBANO 5 

PUNTOS TOTAL 

SENOR 20 18 5 43 
ASFIN CANTABRIA 18 16 5 39 
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ASCAN 20 18 5 43 
COPSESA 18 16 5 39 
CANNOR 15 15 4 34 
EBOSA 12 10 3 25 
UTE SERCON - TAMISA 17 17 5 39 
MISTURAS 18 16 5 39 

Lote 3: Avda. Los Castros (Tramo: Glorieta Camilo Alonso Vega - Glorieta Torremar) 

OFERTAS 
PROGRAMACION 22 

PUNTOS 
MEMORIA 20 

PUNTOS 
IMPACTO URBANO 5 

PUNTOS TOTAL 

SENOR 19 18 5 42 
ASFIN CANTABRIA 19 18 5 42 
ASCAN 19 17 5 41 
COPSESA 18 18 5 41 
CANNOR 15 15 4 34 
EBOSA 12 10 3 25 
UTE SERCON - TAMISA 18 18 5 41 
MISTURAS 19 18 5 42 

Ofertas económicas: 
Lote 1: 208.766,93 € 

OFERTAS OFERTA ECONOMICA PLAZO GARANTIA 
SENOR 140.582,47 € 1+4=5 
ASFIN CANTABRIA 133.944,86 € 1+4=5 
ASCAN 132.358,23 € 1+4=5 
COPSESA 157.869,55 € 1+4=5 
CANNOR 143.631,65 € 1+4=5 
EBOSA 177.029,53 € 1+4=5 
UTE SERCON - TAMISA 146.410,00 € 1+4=5 
MISTURAS 150.102,92 € 1+4=5 

Lote 2: 236.129,61 € 
OFERTAS OFERTA ECONOMICA PLAZO GARANTIA 

SENOR 139.046,08 € 1+4=5 
ASFIN CANTABRIA 146.778,17 € 1+4=5 
ASCAN 149.706,17 € 1+4=5 
COPSESA 183.756,05 € 1+4=5 
CANNOR 159.387,08 € 1+4=5 
EBOSA 196.243,97 € 1+4=5 
UTE SERCON - TAMISA 164.560,00 € 1+4=5 
MISTURAS 176.955,24 € 1+4=5 

LOTE 3: 230.744,65 € 
OFERTAS PRESENTADAS OFERTA ECONOMICA PLAZO GARANTIA 

SENOR 137.345,59 € 1+4=5 
ASFIN CANTABRIA 145.738,32 € 1+4=5 
ASCAN 146.292,11 € 1+4=5 
COPSESA 157.598,59 € 1+4=5 
CANNOR 152.291,47 € 1+4=5 
EBOSA 199.678,28 € 1+4=5 
UTE SERCON - TAMISA 153.670,00 € 1+4=5 
MISTURAS 172.711,77 € 1+4=5 

De conformidad con las condiciones establecidas en la cláusula nº 10 de la Hoja Resumen 
del pliego de condiciones que regulan este contrato, la oferta presentada al Lote 2 por la 
empresa Senor, S.A., resultó identificada como desproporcionada. La Mesa de 
Contratación, sin perjuicio de lo anterior, y al tratarse de Lotes diferenciados e 
independientes, acuerda realizar la valoración de los Lotes 1 y 3 de conformidad con los 
criterios de adjudicación establecidos, resultando la siguiente puntuación por orden 
decreciente: 

Lote 1: 208.766,93 € (Calle Antonio López) 
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OFERTAS 
PUNTUACION SOBRE 2 PUNTUACION SOBRE 3 

TOTAL 
ASCAN 42 53,00 95,00 
ASFIN CANTABRIA 39 51,97 90,97 
SENOR 42 47,65 89,65 
UTE SERCON - TAMISA 39 43,87 82,87 
MISTURAS 39 41,65 80,65 
CANNOR 34 45,67 79,67 
COPSESA 39 37,19 76,19 
EBOSA 25 26,20 51,20 

Lote 3: 230.744,65 € (Avda. Castros) 

OFERTAS PRESENTADAS 
PUNTUACION SOBRE 2 PUNTUACION SOBRE 3 

TOTAL 
SENOR 42 53,00 95,00 
ASFIN CANTABRIA 42 48,97 90,97 
ASCAN 41 48,70 89,70 
UTE SERCON - TAMISA 41 45,16 86,16 
COPSESA 41 43,27 84,27 
CANNOR 34 45,82 79,82 
MISTURAS 42 38,99 77,99 
EBOSA 25 22,98 47,98 

Tramitado el procedimiento previsto por el artículo 152.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, para comprobar la viabilidad de la oferta del Lote 2, la 
empresa Senor, S.A., presenta documentación justificativa de la baja desproporcionada. 
En consecuencia, la Mesa de Contratación reunida en sesión de fecha 3 de noviembre de 
2015, procede a la aplicación de las fórmulas previstas en los criterios de adjudicación 
establecidos, resultando la siguiente puntuación por orden decreciente: 

Lote 2: 236.129,61 € (Avda. Reina Victoria) 

OFERTAS PRESENTADAS 
PUNTUACION SOBRE 2 PUNTUACION SOBRE 

3 TOTAL 

SENOR 43 53,00 96,00 
ASCAN 43 48,82 91,82 
ASFIN CANTABRIA 39 49,97 88,97 
UTE SERCON-TAMISA 39 43,00 82,00 
CANNOR 34 45,03 79,03 
MISTURAS 39 36,94 75,94 
COPSESA 39 33,61 72,61 
EBOSA 25 27,50 52,50 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, las empresas mejor valoradas han procedido a la 
acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
de no tener deudas con la Recaudación Municipal, depositada la garantía definitiva y 
demás documentación acreditativa de su capacidad y solvencia, en consecuencia la 
Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y Transparencia propone a la 
Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la 
adjudicación del contrato de obras de pavimentación en varias calles de la ciudad, 
desglosado en 3 lotes a las siguientes empresas: Lote 1, Calle Antonio López (Tramo: 
Boca Oeste Túnel Centro Botín - Calle Nicolás Salmerón) a la empresa Ascan, Empresa 
Constructora y de Gestión, S.A., por importe de 132.358,23 € (109.386,97 € más 
22.971,26 € de IVA 21 %), con un plazo de ejecución de 1 mes y un plazo de garantía de 
5 años, por resultar la oferta mejor puntuada. Lote 2, Avenida Reina Victoria (Tramo: 
Magdalena - Piquío) a la empresa Servicios y Obras del Norte, S.A., (SENOR, S.A.) por 
resultar acreditada la viabilidad de su oferta, por importe de 139.046,08 € (114.914,12 € 
más 24.131,96 € de IVA 21 %), con un plazo de ejecución de 1 mes y un plazo de 
garantía de 5 años, por resultar la oferta mejor puntuada. Lote 3, Avenida Los Castros 
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(Tramo: Glorieta Camilo Alonso Vega - Glorieta Torremar), a la empresa Servicios y Obras 
del Norte, S.A., (SENOR, S.A.), por importe de 137.345,59 € (113.508,75 € más 
23.836,84 € de IVA 21 %), con un plazo de ejecución de 1 mes y un plazo de garantía de 
5 años, por resultar la oferta mejor puntuada. SEGUNDO.- Disponer el gasto por importe 
de Lote 1: 132.358,23 € (109.386,97 € más 22.971,26 € de IVA 21 %) con cargo a la 
partida 01009.1532.61016, referencia 22015/8270, del Presupuesto General vigente. Lote 
2: 139.046,08 € (114.914,12 € más 24.131,96 € de IVA 21 %) con cargo a la partida 
01009.1532.61016, referencia 22015/8271, del Presupuesto General vigente. Lote 3: 
137.345,59 € (113.508,75 € más 23.836,84 € de IVA 21 %), con cargo a la partida 
01009.1532.61016, referencia 22015/8272, del Presupuesto General vigente. TERCERO.- 
Ordenar la publicación de este Acuerdo en el Perfil del Contratante de la Página Web del 
Ayuntamiento y su notificación a los licitadores. 

APROBACIÓN de la ampliación del plazo de ejecución del contrato de 
remodelación de la Plaza pública del Mercado de Puertochico.- Ha sido solicitada 
por la empresa Teginser, S.L., adjudicataria del contrato de obras de remodelación de la 
Plaza pública del Mercado de Puertochico, la ampliación del plazo de ejecución de la obra. 
Este contrato fue adjudicado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de 
septiembre de 2015 y formalizado el 22 de septiembre del mismo año, con un plazo de 
ejecución de 2 meses, que finaliza el 20 de diciembre de 2015. Se justifica la ampliación 
del plazo solicitado por diferentes imprevistos, en su mayoría surgidos de las instalaciones 
que discurren bajo el forjado que sustenta dicha Plaza ocultos bajo el falso techo, su 
adaptación a las nuevas necesidades y la resolución de afecciones con la Comunidad de 
Vecinos próxima a las obras. El Jefe del Servicio de Municipal de Vialidad, que ejerce la 
inspección de las obras, y el Director Facultativo de las obras D. Jacobo García-Germán 
Vázquez, informan favorablemente la solicitud de ampliación del plazo, por estimar estas 
causas ciertas y no imputables al contratista. Vistos los informes favorables emitidos y de 
conformidad con lo dispuesto por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, la Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, patrimonio y Transparencia 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Estimar las causas de demora alegadas por la empresa contratista de la obra 
remodelación de la Plaza pública del Mercado de Puertochico, Teginser, S.L., y declarar 
que estas causas no son imputables al contratista, conforme lo establecido por el artículo 
213.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. SEGUNDO.- 
Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 213.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, la ampliación del plazo de ejecución del contrato de 
remodelación de la Plaza pública del Mercado de Puertochico, en un mes finalizando el día 
20 de enero de 2016. 

APROBACIÓN de la denuncia de Acuerdos de adhesión al Sistema de 
Compras de la Dirección General de Patrimonio del Estado.- Vistos los informes 
que obran en el expediente y el de Intervención que fiscaliza el expediente sin reparo 
alguno. En uso de las facultades conferidas por las disposiciones vigentes, la Concejalía 
de Economía, Hacienda, Contratación Patrimonio y Transparencia abajo firmante propone 
a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Denunciar los siguientes 
Acuerdos de adhesión al Sistema de Compras de la Dirección General de Patrimonio del 
Estado: Concurso 2, Ordenadores Personales y Sofware Ofimático; Concurso 5, Máquinas 
de reprografía; Concurso 8, Elementos y sistemas de seguridad; Concurso 10, Equipos y 
Software de comunicaciones; Concurso 26, Servicios de desarrollo de sistemas de 
información; y Concurso 27, Contratación de servicios de alojamiento de sistemas de 
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información. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula séptima de los Acuerdos, la 
denuncia tendrá efecto en el plazo de 3 meses desde su comunicación. El motivo de la 
denuncia se encuentra en la necesidad de adecuar las adhesiones a las necesidades 
reales del Ayuntamiento y a la vista de la actualización y reorganización de los concursos 
realizada por la Dirección General de Patrimonio del Estado. 

AUTORIZACIÓN a Aparcamiento Alfonso XIII, S.L.U., a participar en el 
procedimiento de ejecución hipotecaria del Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de León, en calidad de postor los derechos concesionales del aparcamiento 
subterráneo de Plaza de Alfonso XIII.- Vista la solicitud formulada por D. Jesús 
Martinez Ruiz, en representación de la mercantil Proyectos Trascasa, S.L., en calidad de 
Administrador único, para que éste Ayuntamiento autorice a la sociedad de nueva 
creación Aparcamiento Alfonso XIII, S.L., (unipersonal), su participación como postor y 
eventual adjudicatario de los derechos de la concesión del aparcamiento subterráneo de 
Plaza de Alfonso XIII, que tiene adjudicada la empresa Aparcamientos de León, S.A., en 
proceso de ejecución hipotecaria. Vistos los informes y documentos que obran en el 
expediente, la Concejala Delegada de Patrimonio que suscribe, previo informe de la 
Intervención Municipal, propone a la Junta de Gobierno Local de Gobierno Local la 
adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO.- Autorizar a Aparcamiento Alfonso XIII, S.L., 
(unipersonal) para participar en el procedimiento de ejecución hipotecaria 1125/2014 del 
Juzgado de Primera Instancia nº 7 de León, en calidad de postor o eventual adjudicatario 
de los derechos concesionales del aparcamiento subterráneo de Plaza de Alfonso XIII de 
Santander que, hasta la fecha, ostenta la concesionaria Aparcamientos de León, S.A., 
subrogándose en todos los derechos y obligaciones de ésta en caso de resultar 
adjudicatario de la subasta en el contrato de concesión administrativa de la gestión del 
servicio público del estacionamiento subterráneo para vehículos en la Plaza Alfonso XIII, 
que incluye redacción del proyecto, construcción y subsiguiente explotación. Segundo.- 
Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean precisos para 
la perfección del presente Acuerdo. 

APROBACIÓN del Proyecto de rehabilitación estructural de cubiertas y 
de distintas zonas y elementos estructurales de la Casa Consistorial.- Examinado 
del Proyecto técnico de rehabilitación estructural de las cubiertas y de distintas zonas y 
elementos estructurales del edificio del Ayuntamiento, como son los forjados del suelo del 
Archivo, los falsos techos, la renovación de lucernarios y la carpintería metálica, redactado 
por D. José M. García-Moncó Carra y D. Joaquín Calonge Díez. Vistos los informes 
favorables del Arquitecto Municipal y de la Oficina de Supervisión de Proyectos, en cuanto 
a que las obras del Proyecto se encuentran entre las permitidas en la Ficha 1.005, que 
cuenta con protección integral, y que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley de 
Contratos del Sector Público. De conformidad con lo determinado en el artículo 146 de la 
Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria; el artículo 67.3 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; y los artículos 88 y 90 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Igualmente son de 
aplicación los artículos 121 y 123 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. El Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, en base 
al artículo 127 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, propone a la 
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Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar el Proyecto técnico 
de rehabilitación estructural de las cubiertas y de distintas zonas y elementos 
estructurales del edificio del Ayuntamiento, redactado por D. José M. García-Moncó Carra 
y D. Joaquín Calonge Díez, por un presupuesto de 979.905,92 € (IVA incluido). 

APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Universidad de 
Cantabria para la Red Empresas de Empleo en Santander - Programa REDES-
Plus.- El Ayuntamiento de Santander viene potenciando y fomentando colaboraciones 
con la Universidad de Cantabria, con el objeto de mejorar la empleabilidad de sus 
universitarios y que tengan su domicilio en la ciudad de Santander, programas que tienen 
distintas modalidades formativas asociadas a la Universidad y según el perfil del 
estudiante. A tales efectos, y con el objeto de lograr mejoras en la inserción laboral de 
jóvenes universitarios en situación de desempleo con el diseño de un programa específico 
que incluye formación para la empleabilidad y del conocimiento de las empresas junto a 
prácticas no laborales en empresas y Entidades, la Universidad de Cantabria a través de 
su Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) y el Ayuntamiento de 
Santander mediante su Agencia de Desarrollo elaboraron un Convenio de colaboración 
que fue aprobado el 5 de octubre de 2015 por la Junta de Gobierno Local. A instancias de 
la Universidad de Cantabria y con el objeto de hacer dicho Convenio menos rígido, se 
hacen en el mismo una serie de modificaciones para que no se limite ningún tipo de 
posibilidad futura dentro del marco de colaboración para la formación para el empleo 
entre el Ayuntamiento y la Universidad. Por tanto el Convenio sustituirá al aprobado por la 
Junta de Gobierno Local con fecha 5 de octubre de 2015. Por todo ello, la Concejala 
Delegada de Empleo y Desarrollo Empresarial propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente ACUERDO: PRIMERO.- Aprobar Convenio de colaboración entre la 
Universidad de Cantabria y Ayuntamiento de Santander en materia de mejora de la 
empleabilidad de los Universitarios “Red Empresas de Empleo en Santander-Programa 
REDES-Plus”. SEGUNDO.- Facultar a la Concejala Delegada de Empleo y Desarrollo 
Empresarial para la firma de cada Anexo que se complementa para cada práctica 
académica externa, con arreglo a las cláusulas que se establecen en el nuevo Convenio. 

RESOLUCIÓN de la convocatoria de subvenciones de carácter social.- De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de las Bases Reguladoras de la 
concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de 
proyectos de carácter social, aprobadas por Acuerdo del Pleno de 25 de septiembre de 
2008, y aprobada la convocatoria correspondiente al ejercicio 2015 por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local de18 de mayo de 2015, reunido el órgano colegiado a que se 
refiere el artículo 9 de las Bases reguladoras, una vez valoradas las diferentes solicitudes 
presentadas, en aplicación de los criterios de otorgamiento y baremo y cuantía 
establecidos por el artículo 6 de las citadas Bases, propone la concesión y denegación de 
las subvenciones que se especifican, respectivamente, en los puntos 1º y 2º de esta 
Propuesta. Por lo expuesto, en aplicación de lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de subvenciones de Cantabria, y de los principios recogidos en el 
artículo 8.3 de la citada norma, de los artículos 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, 23 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio de 
Santander, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de las Bases reguladoras 
de esta convocatoria, la Concejala de Familia y Servicios Sociales eleva a la Junta de 
Gobierno Local, para su aprobación, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- 
Resolver la convocatoria de subvenciones para la concesión de subvenciones a entidades 
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sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de carácter social, correspondiente al 
ejercicio 2015, otorgando a las entidades que se relacionan en el Anexo I, que constan en 
el expediente, comenzando por “Expediente nº 1, Asociación Cántabra de familiares de 
enfermos de Alzheimer de Cantabria” y finalizando con  “Expediente nº 40, Asociación 
Hazte Solidario” las subvenciones en las cuantías que se especifican para el desarrollo de 
los proyectos que igualmente se señalan, por el importe total de 21.992,18 € con cargo a 
la partida presupuestaria 01008.2310.48001. Las entidades subvencionadas deberán 
justificar la ejecución del proyecto subvencionado en el plazo y forma fijados en el artículo 
15 de las Bases reguladoras de la convocatoria. SEGUNDO.- Denegar la concesión de la 
subvención a las entidades que se relacionan en el Anexo 2, que consta en el expediente, 
comenzando por “Expediente nº 30, Asociación Cántabra de Diabéticos ACD” y finalizando 
con “Expediente nº 41, Asociación La Columbeta”, de conformidad a los artículos 6º de 
las Bases reguladoras aprobadas por el Pleno el 25 de septiembre de 2008, y publicadas 
en el Boletín Oficial de Cantabria del 6 de octubre de 2008. TERCERO.- En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, facultar al Alcalde-Presidente de la Corporación para ordenar la publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria de las subvenciones concedidas en el punto 1º de esta 
Propuesta. 

 


